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ANEXO I.1 - PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
D. Carlos Alberto Dos Santos Teixeira, con pasaporte número  Y NIE  y D. Jesús Elzaurdia López con DNI  en nombre y representación de la 
Teva Pharma, S.L.U, con CIF nº B-83959379, domicilio en Alcobendas en la calle Anabel Segura número 11,  Enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos 
en los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las obligaciones sobre protección 
del medio ambiente y las relativas a las condiciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales vigentes en la Comunidad de Madrid, 
contenidas en la normativa en materia laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, así como las 
obligaciones contenidas en el convenio colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta realizada pueda justificar una causa económica, organizativa, técnica o de producción 
para modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en 
cualquier momento durante la vigencia del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución del contrato, en las condiciones siguientes 

                      
Plazo de entrega: Inferior a 24 horas 
 
 

 
 

Fdo.: D. Carlos Alberto Dos Santos Teixeira       Fdo.: D. Jesús Elzaurdia López 
Apoderado           Apoderado  

Lote 
nº 

ARTICULO 
OFERTADO DESCRIPCIÓN CN Cantidad 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Base Imponible Tipo de 
IVA 

Importe de 
IVA 

Importe total  
IVA incluido 

Importe 
total sin IVA  

Unidad 
mínima de 

venta 

1 

Anidulafungina 
100 mg 
parenteral 
 

Anidulafungina Teva 100 mg 
polvo para concentrado para 
solución para perfusión EFG, 1 
vial 

721342.0 620 36,00 € 22.320,00 € 4 % 

 
892,80 € 

 
 

23.212,80 € 22.320,00 € 
1 CAJA 

1 VIAL 

2 

Caspofungina 
50 mg 
parenteral 
 

Caspofungina Tevagen 50 mg 
polvo para concentrado para 
solución para perfusión EFG - 1 
vial 

714630.8 610 29,00 € 17.690,00 € 4% 

 
707,60 € 

18.397,60 € 17.690,00 € 
1 CAJA 

1 VIAL 

3 

Caspofungina 
70 mg 
parenteral 
 

Caspofungina Tevagen 70 mg 
polvo para concentrado para 
solución para perfusión EFG - 1 
vial 

714629.2 220 40,00 € 8.800,00 € 4% 

 
352,00 € 

9.152,00 € 8.800,00 € 
1 CAJA 

1 VIAL 

 JESUS 
ELZAURDIA (R: B83959379) 
2020.11.17 12:17:33 +01'00'

 CARLOS 
ALBERTO DOS SANTOS 
(R: B83959379)

Digitally signed by  
CARLOS ALBERTO DOS SANTOS 
(R: B83959379) 
Date: 2020.11.17 12:23:58 +01'00'
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Nº de Lote Artículo Ofertado Marca Código 
Nacional Cantidad

Precio 
unitario 
sin IVA

Base 
imponible % IVA Importe de 

IVA

Importe 
total con 

IVA

Nº de 
unid. 

Unidad 
mínima de 

venta

Plazo de 
entrega

2

CASPOFUNGINA NORMON 50 
mg Polvo para concentrado 
para solución para perfusión 
EFG 1 vial

Normon 726849.9 610 31,90 19.459,00 4 778,360 20.237,360 1 vial 24 HORAS

3

CASPOFUNGINA NORMON 70 
mg Polvo para concentrado 
para solución para perfusión 
EFG 1 vial

Normon 726850.5 220 43,90 9.658,00 4 386,320 10.044,320 1 vial 24 HORAS

5
OMEPRAZOL NORMON 40 mg 
polvo para perfusión 50 
Viales EFG

Normon 600631.3 60.000 0,58 34.800,00 4 1.392,000 36.192,000 50 viales 24 HORAS

6
TIGECICLINA NORMON 50 
mg Polvo para solución para 
perfusión 10 viales EFG

Normon 727258.8 3.200 6,90 22.080,00 4 883,200 22.963,200 10 viales 24 HORAS

TOTAL: 85.997,00
IVA: 3.439,880

ANEXO I.1
PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D. VICTORINO MARTÍN VICENTE con  DNI nº 04155715 - Y, en nombre de LABORATORIOS NORMON, S.A., con CIF A28456820 y domicilio fiscal en TRES 
CANTOS-MADRID, Ronda de Valdecarrizo, 6, consultado el anuncio de licitación del contrato de SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, con destino al Hospital 
Clínico San Carlos (EXP. PA2 2020-0-190), publicado en el B.O.C.M. de fecha 23 de Octubre de 2020 y Enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones 
establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las 
obligaciones sobre protección del medio ambiente y las relativas a las condiciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos 
laborales vigentes en la Comunidad de Madrid, contenidas en la normativa en materia laboral, de seguridad social, de integración social de personas con 
discapacidad y de prevención de riesgos laborales, así como las obligaciones contenidas en el convenio colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta realizada 
pueda justificar una causa económica, organizativa, técnica o de producción para modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a acreditar el cumplimiento 
de la referida obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución del contrato, en las condiciones siguientes: 



Importe total maximo: 89.436,880
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